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Jueves 5 de Agosto de 194.8 75 Cts

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)....
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)..........

Idem (semestre)...................
Particulares y otras entida

des (año).........................

Pesetas

100

50*
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)../?.........

Idem (trimestre).-.................
Precio de la línea....... ........ .
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto,....................
Atrasado de más de un mes

Pesetas

50 
25

1 
1 
O
1

50

75
50

SE PUBLICA 
TODOS LOP DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

• AISVEIITE^’CIAS ■
1 .a. No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. _
2 .a Los anuncios.no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. ■ ' . .

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Delegación provincial de Rbastecimieníos y Transportes
Circular número 56 - . ‘

JUMTA pnOVIiyCIAXj DE MI.E0XOSI

Se hace público, para general conocimiento, que durante el mea de agosto 
próximo, regirán los siguientes precios oficiales para la venta de pan y han 
na destinada a panificación: .•

Los precios que corresponden para las distintas modulaciones de pan 
tablecidas y rendimientos mínimos a obtener, son. los que se detal an a conti 
nuacióñ: . ■ . .

80 gramos
100 »
150 »
100 »
450 »

O 
O 
O 
O
1

45 pesetas.
40 "»
45 »
30 »
25 »

124
125
126
125
132

por 100 rendimiento.

Las características de las distintas raciones y tolerancia en el peso, para 
pesadas globales, serán las determinadas en los artículos 9. y 11. de la cu 
cular núm. 469 de la Comisaría general de Abastecimientos y

Para la venta de harina destinada a panificación, regirán los siguientes 
precios oficiales: ,

150 gramos...................
10Q . » infantil.. -
450 » mineros ..

ZONA 1*-

Pesetas Qm.

ZONA 2.»

Pesetas Qm.

625 72 639 53
427 52 441 33
305 44 319 25
302 52 316 33
293 92 " 307 73

Cuantas infracciones se cometan por incumplimiento de lo dispuesto ante
nórmente, se sancionarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de 
la circular antes citada. . inc,'3Q t >„Soria 30 de julio de 1948.-El Gobernador civil-Presidente, Jesús l o 
sada.—Paia conocimiento y cumplimiento: Sres. Alcaldes, Delegados locales 
de Abastecimientos y Transportes, industriales del ramo y publico en general.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

- ORDEN
(Continuación)

Quinta. A los efectos dé la norma 
anterior se nombrarán tribunales mé 
dicoa para el ejerció de aptitud física, 
Que procederá a la clasificación de 
utilidad de los aspirantes, con arreglo 
ul cuadro de exenciones del Ejército, 
y otros Tribunales para la prueba de 
educación física compuesto por el per
enal que se designe entre el profeso 
rado de aquella Academia, sometiendo 
a loa útiles del reconocimiento a ios 
eiguientes ejercicios gimnásticos.

Salto de altura: 1 metro.
Trepa de cuerda lisa: 5 metros.
Carcha: 800 metros. " . ’ •
Carrera: 60 metros lisos.

Para este fin habrá adscrito al Tri ; 
bunal un Profesor de educación física.

Sexta. Los que no fueren elimina } 
dos como consecuencia de la norma 
anterior sufrirán un examen de apti 
tud ante el Tribunal para la prueba 
de suficiencia, que constará de dos 
partes: Una práctica y otra oral.

La primera, consistirá en escritura 
al dictado de trozos escogidos con al 
guna corrección ortográfica y la solu 
ción de dos problemas elementales de 
los tres que se sacarán en suerte, en 
los que intervendrán las cuatro opera-, 
ciones fundamentales de la Aritmé- ; 
tica -

La prueba oral la efectuarán ante ■ 
los tribunales - nombrados al efecto, . 
contestando a las preguntas de una de ¡ 
las 25 papeletas del programa que fi , 
gura a continuación, sacadas a la : 
suerte. ■ - .

Séptima. La calificación de cada 
ejercicio será númerica, obteniéndose 
la puntuación final de la med-a arit 
mética de los tres ejercicios de los que. 
resultarán aprobados o desaprobados, 
procediendo, una vez terminados los 
exámenes, a la rigurosa elección de 
los primeros, con arreglo a la media 
obtenida y en caso de igualdad de 
puntuación a la escala de méritos que 
determina la regla novena, publicán 
xiose la relació i de los aprobados en 
el Boletín oficial del Estado, •

Cada uno de los ejercicios será eli 
minatorio. .

Octava. Los hijos del personal 
pertenecientes a los Cuerpos de Po 
licía Armada y de Tráfico y Gene • 
ral de Policía don diezmo más años 
de servicio en los mismos deberán 
cumplir todas las condiciones anterio 
res, pero se les reservará el 25 por 100 
de las vacantes anunciadas. Si no se 
cubriesen en su totalidad, las restan
tes se agregarán a las de concurso 
general.

Los aprobados con nota mínima qué 
sean hijos de condecorados con la 
Crnz Laureada de San'Fernando, así 
como los huéifanos de los que, perte ; 
neciendo a los Cuerpos de Policía Ar
mada y de Tráfico y General de Poli 
cia, hubiesen muerto en acto de ser 
vicio, serán colocados con preferen
cia. - .

Novena. Para el 75*porl00 sobran
te, en iguáldad de puntuación, se se
guirá el orden de prelacíón siguiente:

a) Caballeros de la orden Militar ,
de S in Fernando. ■

&) . Condecorados con la Medalla
Militar de individual. • -

c) Sargentos efectivos y Ca^j s  pri
meros.

cT) Voluntarios incorporados añ'as 
con antelación superior a cuatro me-

i) En igualdad de condiciones será 
razón de preferencia proceder del 
empleo de Cabo o haber servido en el 
Ejército como yolufítario. Caso de. 
coincidencia se atenderá a la mayor- 
edad.

Décima. Todos dos aspirantes 
acompañarán documentos suficientes 
para acreditar las circunstancias an
teriores que les alcáncen, bien eníen- 
dido que los comprendidos en el apar 
tado A) su.condición será 'determinada 
por el hecho de Jjaber sufrido cautive 
rio y no haber prestado servicios mi 
litares en la que fué zona roja.

Décimo primera. Los'aspirantes 
abonarán por derechos de exámen la 
cantidad de veinticinco pesetas que 
harán efectivas por giro postal dirigi
do a la Academia Especial de Policía 
Armada y de Tráfico, exhibiendo, al 
pasar el reconocimiento médico, el 
justificante de haber efectuado dicho 
depósito. ’ ' .
'No pagarán el derecho de matrí

cula" los hijos del personal del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico y Ge 
neral de Policía que hubiese muerto 
en acto de servicio. "

Décimo segunda. Los aprobados 
tendrán que pasar por un cursillo cua 
trimestral de transformación en el que 
disfrutarán de igual.retribución y emo
lumentos que en la actualidad tienen 
asignados los individuos aspiran 
tes al Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico en presupuesto, terminado el 
cual se les dará posesión de su empleo 
efectivo." Los 500 últimos aprobados 
efectuarán dicho cursillo en el según 
do semestre del año 1949. •

Si algnno de éstos fuesen baja en el 
Cuerpo a petición propia antes de 
cumplir los tres años en el empleo 
efectivo, deberán abonar el importe

? íntegro de las prendas y efectos de 
sea el primer Pamamiénte de su i eem- vestuario y equipo que les'hubieran^i-
plazo.' do entregados en la Academia hasta-
‘ e) Recompensas militares obteni-' su baja, sin cuyo requisito no se les 
das en orden de mayor a menor impor- ■ podrá conceder ésta.. ,
tancia. "

/) Mayor tiempo de frente y núme-- 
ro de heridas sufridas.

g) Hijos, o hermanos de muertos en 
acción de guerra o de .sus resultas, en 
defensa de la Patria o víctima de la

? revolución.
i . A) Mayor tiempo de cautiverio, los 
' que lo hayan sufrido. .

Los que no terminasen el curso,
cualquiera que fuese la causa, serán 
eliminados definitivamente sin dere
cho alguno. ' -

Décimo tercera. La Inspección ge 
neral de Policía Armada y de Trafico 
(Academia Especial).adquirirá los in
formes que estime convenientes en re
lación con cada tino de los interesados
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y resolverá de plano a lafvista délos I bles e invariables.—Acentuación de 
antecedentes, por lo que respecta a su I las palabras esdrújulas y sobresdúju 
admisión, sin que contra la resolución I los. • Palabras que unas veces se aceh 
adoptada quepa recurso alguno i túan y otras no. • -

Décimo cuarta.. Ño surtirán efecto Geografía: Océano: concepto y di 
las instancias qi^ no tengan entrada visión.-Definiciones de mar, golfo, 
en dicha Academia Especial antes del I bahía, estrecho, isla, archipiélago, 
día 10 de octubre del corriénte^ño, I península, cabo, montaña y cordillera’ 
dándose por no recibidas aquellas que I Historia de Espáña: Los griegos.— 
ño tengan la documentación completa I Ciudades que fundarón.— Los eaHagi- 
antes del 10 de noviemdre siguiente, neses.—Caudillos cartagineses.—Sa

• Décimo quinta? Los aspirantes que I gunto. Conocimientos que legaron.— 
no compareciesen en el momento de Fin de la dominación cartaginesa.

~ ser examinados se entenderá que re- Aritmética: Numeración escrita.— 
nuncian a ello perdiendo todos sus de Signos con que se representan los nú- 
.rech°s , . I meros. Cifras significativas y no sig

Décimo .se^ta. ^or la Dirección nificativas.— Representación de las 
gene;al de Seguridad se dictarán ías decenas, centenas, millares, etc.— 

' disposiciones convenientes para el Escritura de un número cualquiera — 
desarrollo y celebración de estacón- Diferentes valores de cada cifra.— 

vocatoria. • I Numeración romana.—Regías para
Dios guarde a V. E. muchos años.— | leer y escribir números romanos.

.Madrid 23 de julio de 1948.—Pe r e z Geometría: Figura geométrica— 
Go n z á l e z .—Excmo. Sr. Director ge- I Figuras iguales, semejantes, equiva 
neraíirle Seguridad. . I lentes y simétricas' •

. PROGRAMA . # Papeleta 4.a
de Cultura general paralo* eocá- Gramática: El nombre.—División inene* de aspirante* a Palíela | . .. __—:------ • ' I —Accidentes.—Nombres del género

■ Papeleta 1.a - I masculino, femenino y neutro.
Gramática: Deflnición-Qué es ha- Geografía: Situación y limites de 

blar.-Idioma o lenga.-Partes de la Eapaña -Fronteras -Habitantes.
.gramática.—Letras de que se corneo | Histpi.a de España: Los romanos, 

ne el alfabetd castellan'o.-División -L”chascontra Cartago.-Influencia 
délas mismas. la cultura romana en E8P"ft —

Geografía: Definicióu.-La Tierra. Hecho9 importantes acaecidos
-Su forma.-Hovimiento.-Estacio d™ante la dominación romana.-Pre
ues del'año dicación del Evangelio.—Los márti
•Historia de España: Definición.- res del cristianismo en España. 

División de la Historia de España en Aritmética: Operaciones fundamen- 
Edades y tiempos que comprende ca I tales 8U división.—Operaciones de

^na I composiéión y de descomposición.—
. Aritmética: Definición.—Cantidad. Signoa aritméticos. , .

-Unidad.—Número.—Qué es medir. Geometría: Axioma, teorema y pro
—División, de 'los núneeros enteros, I ^^ema* • •
quebrados, mixtos, abstractos, con I Papeleta 5 a
ofetos^ homogéneos, heterogéneos, I Gramática: El número —Forma 
complejos, incomplejos, dígitos y po- I ción del plural en sus distintos casos, 
lidígitos. ’ Geografía de España: Los bárbaros.

. Geometría: Definición.—Espacio.— I —Forma de Gobierno.—Cultura y ci 
Cuerpo geométrico.-Dimensiones de I vilización de los bárbaros.—Principa-
los cuerpos.—División de la Geome
tría.

•. Papeleta 2.a
Gramática: Concepto de idea.—For

mación de las palabras.—Sílaba.—Di
visión de las palabras por el número 
de sílabas.—Palabras agudas y llanas 
que se acentúan.
. Geografía: Partes del mundo—Con
tinentes y partes que comprende ca 
da uno. • ■.

Historia de España: Antigua deno- 
'minación de España.—Primeros po 
bladores de España y su procedencia. 
—Los fenicios.

Aritmética: Numeración; concepto 
y división.—Base de un sistema de 
numeración.—Formación de los nú 
meros.—Decena, centena, millar, mi
llón, billón y trillpn—Relación que 
gxiste entre las unidades de nuestro 
sistema de numeración». '

Geometría: Extensión.—Linea. Su 
perficie.— Volumen.— Punto geomé 
trico. .

Papelera 3.a
Gramática: Oraéión gramatical.— 

Partes de la" oración.—Partes varia*" 

les tribus.—Leovigildo: principales 
hechos de su reinado. .

Aritmética: La .suma: concepto.— 
Datos y resultado de la suma. —Signo 
—Casos de la suma.—Prueba.

Geometría: La línea —Ciases de lí
neas. V

Papeleta 6a,
Gramática: Adjetivo: concepto^ y. 

división.—Abjetivó calificativo.— 
Grados de significación.

Geografía de España: Lagunas.— 
Islas.—Agricultura. • .

Historia de España; Recaredo.— 
Don Rodrigo.—Fin de la monarquía 
visigoda.—Batalla del Guadalete.— 
Dominación árabe en España.

Aritmética: La resta.—Datos y re 
sultado.—Signo.—Casos de la resta. 
—Prueba.

Geometría: Clasificación de las Íí 
neas por su posición en el espacio y 
con respecto a otras'líneas.

Papeleta 7.a .
Gramática: Adjetivo determinativo.

—División.
Geografía de España, Hidrografía y 

costas.—Mares.

Historia de España: Duración de la 
dominación mu 1 sumana.-—Períodos 
que cqmprende.—El Emirato. '

Aritmética: Multiplicación.—Defi
niciones.—Datos y" resultado.-—Signo. 
—^Prueba.

Geometría: Angulo.—Magnitud de 
un ángulo.—Bisectriz de un ángu'o. 
—División de los ángulos por su mag
nitud. ' . " -

Papeleta 8.a •
Gramática: Pronombre: sus clases.

—Personales y demostrativos.
" Geografía de España: Ganadería, 

minería e industria.
Historia de España: Califato de 

Córdoba.—Principales Califas.—Al- 
manzor.—Fin del Califato. ■

Aritmética: Casós de la multiplica
ción.—Casos particulares de la- mul
tiplicación. '

Geometría: Angulos adyacentes, 
consecutivos y opuestos por el vértice.
, - -Papeleta 9.a
Gramática: Pronombres posesivos, 

relativos e indefinidos.
Geografía de España: Comunicacio

nes, comercio y poblaciónr .
Historia de España: Reino de Taifa.
Aritmética: División.—Términos y 

resultado.—Signo.—-División exacta 
e inexacta. 

(Se continuará.)

AYUNTAMIENTOS
DURUELÓ' DE LA SIERRA

De acuerdo con lo dispuesto en el 
déereto de 2 de abril de 1948, y en la 
orden de la Dirección general de Mon 
tes, Caza y Pesca Fluvial de 9 de ju
nio del mismo año, así como con lo 
que determina el‘artículo 83 délas 
instrucciones para la adaptación del 
régimen de los montes de los pueblos 
al Estatuto municipal y el artículo 
162 dé este último; y de conformidad 
con lo dispuesto por la Jefatura del 
Distrito forestal de esta provincia, se 
anuncia en pública subasta la enaje • 
ción de los aprovechamientos made 
•rabies del monte Pinar número 132 
del Catálogo, de-la pertenencia de los 
Propios del Ayuntamiento de Duruelo 
de la Sierra, que a continuación se 
expresan:

1 .a subasta.—Se Celebrará el día 10 
de agosto próximo en la casa consis , 
torial de este pueblo, a las diez horas 
de dicho día. Aprovechamiento con
sistente en 700 pinos secos, que cubi 
can 220*124 metros cúbicos de made 
ra, y 45 estéreos deleña de copas; por 

_ un tipa de tasación máximo de pese
tas 44.699.*80. '

2 .a subasta.—En el mismo día y 
horade las once de su. mañana para 
el aprovechamiento de 700 pinos se
cos, que cubican 237'812 metros cú 
bicos de madera, y 45 estéreos de le 
ña, por una tasación máxima de pese
tas 48-. 237'40.

3 .a y última subasta.—A las doce 
horas de dicho día, el de 382 pinos 
huecos, y desarraigados; que cubican 
118*189 metros cúbicos de madera, y 
25 estéreos de leña, por un tipo de ta

sación máximo de 24 899'33 pesetas 
No será aijmitida proposición alguna 

que exceda de las tasaciones expresa 
das; y las mismas, reintegradas con 
póliza de 4*50 pesetas, serán deposita, 
das en la Depositaría municipal hasta 
el día anterior al señalado para la8 
subastas; previa constitución del, 5 
por 100 del tipo de tasación,- en cali 
dad de depósito provisional.

El pliego de condiciones por que de
be regirse la ejecución de dichos apro
vechamientos, está inserto en el Bole
tín oficial de la provincia correspondien
te al día 20 de octubre de 1937; y el 
de económico administrativas, se ha
llará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

El que resulte rematante, ingresará 
en la Habilitación del Distrito forestal 
de Soria, el presupuesto de indemni 
zaciones con sujeción a las tarifas 
aprobadas por orden ministerial de 
fecha 16 de julio de 1947 (Boletín ofi
cial del Estado de 19 de agosto).

Del importe total de la subasta, el 
rematante deducirá .el 20 por 100 que 
ingresará en la cuenta corriente del 
Distrito forestal, en la Sucursal del 
Banco de España en Soria, con desti 
no al fondo de mejoras del monte.

Este-aprovechamiento queda exento 
de cupo de traviesas. .

. El pago del anuncio, y demás gastos 
anexos de la subasta, serán de cuenta 
'del adjudicatario. < .

Duruelo de la Sierra 23 de julio de 
1948.—El Alcalde, Jcsé García.

Modelo de proposición
Don..., mayor de edad, vecino de..., 

con título profesional expedido por el 
Sindicato de . .., enterado del anuncio 
publicado en el Boletín oficial de la pro 
vincía, número .... y de las condicio 
nes exigidas para poder tomar parte 
en las subastas del aprovechamiento 
de .... del monte Pinar núm. 132 del ■ 
Catálogo, se compromete a su adquisi
ción con sujeción a los expresados t v 
quistos y condiciones, por la cantidad 
de .... en letra).

(Fecha y firma del proponente). 
298.—Derechos 142 pesetas.

Hnuncios particulares
COMUNIDAD DE REGANTES EN

FORMACION DEL RIO KEILES •
. Para el examen de las diferentes 
reclamaciones formuladas contra los 
proyectos de Ordenanzas .y reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riego 
por los q*ue ha de regirse esta' Coma 
nidad, a virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Ingeniero Aicargado de la Confe 
deración Hidrográfica del JSbro, se 
convoca a Junta general a todos los 
interesados en el aprovechamiénto de 
las aguas del río ¿eiles, que tendrá 
lugar en las casas.consistoriales a Jas 
veinte horas del día siguiente hábil, 
de los treinta días también hábiles, en 
que este anuncio aparezca inscrito en 
el Boletín oficial de la provincia.

Agreda 20 de julio de 1948.--hi 
Presidente interino, Joaquín de Ce 
receda.
299.—Derechos 36 pesetas. "

Imprenta provinef^l-
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